
conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE
nº 276 de 18/11/03) y artículo 12 del Reglamento por el que se regula el Régimen general de subvenciones
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.,
se publican las subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Economía
y Hacienda y gestionadas por la sociedad pública instrumental Proyecto Melilla, S.A.

Visto lo expuesto, así como la normativa de general y específica aplicable, VENGO EN ORDENAR:
1.- Dar publicidad debida de las subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la

Consejería de Economía y Hacienda y gestionadas por la sociedad pública instrumental Proyecto Melilla, S.A.,
incluidas en el Anexo I.

ANEXO I
Régimen de Ayudas: Subvenciones destinadas a la realización de cursos de preparación para el acceso a

Formación Profesional de Grado Medio en el marco del Programa Melilla Forma.
Bases y Convocatoria: BOME nº 4948 de 17/08/2012
Programa y Crédito Presupuestario: Programa Melilla III de Proyecto Melilla, S.A. Anualidad 2012

Lo que se comunica para su conocimiento general y efectos oportunos.
En Melilla, a 24 de junio de 2013.
El Secretario Técnico de Economía y Hacienda.
J. Ignacio Rodríguez Salcedo.
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